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Instructivo para la presentación de proyectos 2012
En caso de que la carpeta no cumpla con los requisitos indicados en el Instructivo y en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación del FIDECINE, no serán inscritas hasta la solventación de las mismas. El interesado tendrá que solicitar un nuevo turno.  

Los interesados deberán acudir a las oficinas del FIDECINE ubicadas en Insurgentes Sur No. 674  4° piso, en un horario de las 10:00 am. a las 3:00 pm., para la inscripción de proyectos y recoger su ficha de turno.  Sólo se entregaran 20 por día.

Como parte de la evaluación de los proyectos cinematográficos, se solicitará al responsable del proyecto realice una exposición del mismo (pitching) hasta de 15 minutos.

El responsable del proyecto podrá venir acompañado hasta con 2 personas más.

La información deberá integrarse debidamente titulada en 7 CD ROM ó DVD en formatos pdf, sin etiquetas así como de forma impresa en 3 carpetas que contengan el material referido.
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INTRODUCCIÓN. 
1.  Hoja de Registro. 
Este formato podrá descargarse de la página de Internet www.imcine.gob.mx. En la página (en la parte superior) Apoyo (click). El índice FIDECINE (click). O recogerlo en las oficinas de FIDECINE. Deberá presentarlo de forma impresa e integrarlo a cada una de las carpetas y cd´s., traer un hoja de registro extra para acuse de recibido.

2.  Acreditación de nacionalidad.
a) Para personas físicas con actividad empresarial deberá entregar copia de la siguiente documentación:

· Acta de nacimiento.
· Clave Única de Registro de Población (CURP)   

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

· Comprobante de domicilio (con 3 meses de antigüedad).
· Identificación oficial. 

b) Las personas morales deberán entregar copia de la siguiente documentación: 
· Acta constitutiva de la empresa.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

· Comprobante de domicilio (misma dirección Fiscal). 

· Poder notarial (en caso de que el acta constitutiva no lo contemple).

· Identificación oficial del representante legal. 

c) Director: 

· Identificación oficial del director del proyecto (IFE y/o pasaporte). 

El acta constitutiva de la empresa productora, deberá estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Entidad donde se haya constituido, con el sello de inscripción o la constancia del folio electrónico en su caso. En caso de encontrarse en trámite de inscripción, deberá presentar carta expedida por el Notario Público donde conste tal situación. No podrá ser una Sociedad Civil o Asociación Civil. 

3.  Resumen Ejecutivo.
Este apartado es el más importante de la carpeta, ya que sintetiza la información que se debe presenta en forma desglosada del punto 4 al 11. No podrá exceder de 5 cuartillas y deberá contener lo siguiente: 

a) Curriculum del productor o empresa productora que presente el proyecto y que se hace responsable del mismo, que incluya la trayectoria dentro de la industria cinematográfica; películas filmadas, premios y éxitos económicos obtenidos, año de surgimiento, etc.

b) Descripción del proyecto:
· Título de la película.

· Género. A criterio del productor, se deberá indicar cuál es el género dramático y cinematográfico que caracteriza al guión.

· Formato de filmación. 

· Formato de terminación. 

· Duración aproximada.

· Virtudes del proyecto. A criterio del productor deberá indicar cuáles son las virtudes o hechos relevantes por los que FIDECINE debería apoyar este proyecto. Por ejemplo: 
· Es una temática poco abordada por nuestra cinematografía. 

· El talento y experiencia del fotógrafo y del director garantizan una excelente factura.
· Porque contiene la virtud de manejar novedosamente una historia fílmica.
· Porque el hecho que narra el guión conmovió a la sociedad mexicana y mundial.
· Porque cuenta  con  actores reconocidos. 
En este apartado se puede incluir todo aquello que considere el  productor como merecedor de destacar.

c)  Sinopsis condensada en un párrafo:
Narración breve que sintetice la esencia de la historia, narrada en tercera persona, y en donde quede claro cuál es la anécdota y la situación que viven los personajes principales.
d) Costo del proyecto:
Cifra presupuestada para la realización de la cinta, denominada en pesos mexicanos y desglosado el total en los principales rubros:
· Pre-producción

· Producción

· Post-producción
e) Monto  solicitado:
Especificar la cantidad con número y letra, y el tipo de apoyo solicitado. Se puede solicitar el monto en modalidad de capital  de riesgo ó crédito. Las características y compromisos de cada una de las opciones, están especificadas en los numerales 2.14, 2.15, 2.16 y 2.17 de las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación (ROIGE).  
Con el fin de administrar de manera plural y eficiente los recursos económicos del FIDECINE, el monto máximo a otorgar será de hasta 10% del presupuesto asignado al fideicomiso en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2012 o el 49% del costo total del proyecto. 
f) Fuentes  de financiamiento:
Este punto sintetiza lo que el productor desglosará en el punto 10 del numeral 2.12 de las ROIGE.
· Cantidad que aportará el productor y tipo de aportación  (efectivo o especie).

· Aportación que realizará el productor a través de terceros: EFICINE 226, coproductoras nacionales o extranjeras, apoyos en especie y estímulos.
· Monto solicitado a FIDECINE. 
g) Potencial de recuperación:
Las expectativas de recuperación del proyecto de acuerdo con el numeral 2.12, punto 11, explicando, de acuerdo al género, presupuesto y  público al que va dirigido, etc., los ingresos esperados. 
h) Talento clave:
Mencionar el personal que aportará los valores artísticos y/o comerciales al proyecto cinematográfico por ejemplo: 
· La unión guionista-director, que en proyectos anteriores han dado como resultado cintas como...  
· El director de fotografía que garantiza un excelente acabado fotográfico, provocando que el resto del mundo se interese en esta cinta. 
· Los actores que permitan conmover al público.  

i) Ruta crítica y tiempo de entrega de la película terminada:
El productor sintetizará el desglose del numeral 2.12, punto 8 indicando:
· Fechas contempladas para el inicio y fin del proyecto, incluyendo  número de semanas.

· Fechas contempladas para inicio y fin del rodaje.

· Fechas contempladas para inicio y fin de la post-producción.

· Fecha contemplada para entrega de la película totalmente terminada.( Entregar la documentación legal-administrativa y los certificados de RTC e INDAUTOR)
· Fecha tentativa de estreno. 

4.  Sinopsis larga.
Resumen del guión máximo tres cuartillas.

5. Guión Cinematográfico:
Entregar 3 ejemplares impresos engargolados por separado, e incluir en los CD con el resto de la documentación una carpeta con el guión digitalizado.  
6.  Definición del proyecto por parte del director.
Texto elaborado por el director y firmado por él mismo, con extensión máxima de una cuartilla, en el que se exponga su visión, y como plantea abordar cinematográficamente la historia planteada en el guión.  

7.  Personal de producción técnico y artístico.
Enlistar a las personas que intervienen en el proyecto; el curriculum del productor ejecutivo, del director, del o de los guionistas; de los miembros más destacados del equipo técnico y de producción. (Cinefotógrafo, editor, sonidista, reparto tentativo, incluyendo cartas de intención de los mismos y todo lo que el productor considere relevante).
8.  Ruta crítica:
Calendarizar las etapas del proyecto, estableciendo fecha de arranque de la preparación, inicio y fin de rodaje, etapas de post-producción, fecha de entrega de la copia compuesta, fecha probable de lanzamiento y estreno.

9.  Presupuesto que incluye:
a) Resumen: Exposición del presupuesto por partidas y conceptos globales en cada una de las etapas de desarrollo de proyecto. El presupuesto deberá considerar los impuestos locales y federales que deban cubrirse. En caso de considerar el presupuesto en moneda extranjera o bien en algunas partidas, indicar su equivalencia en moneda nacional del tipo de cambio y fecha de cálculo.  
b) Desglose: Detallar los conceptos de gastos a nivel de cuentas y subcuentas, de acuerdo a las etapas de desarrollo del proyecto y considerar el 1.5% del monto solicitado a FIDECINE, para realizar la revisión contable y financiera prevista en el numeral 2.17 de las ROIGE. De acuardo a las ROIGE, no se podrá incluir dentro del presupuesto, la construcción. 
c) Flujo de efectivo: Detallar de acuerdo a la estructura de resumen del presupuesto, las partidas y conceptos de gasto; así como los recursos a obtener para cubrir dichos gastos es decir, reflejar las aportaciones programadas de acuerdo al esquema financiero. Dicho esquema deberá proyectarse de manera mensual. 
10.  Esquema financiero:  
a)
Aportación del productor.

b)
Apoyo solicitado a FIDECINE.

c)
Otros financiamientos.

d)
Apoyos o aportaciones en especie.

e)
Cuando vaya a contar con el apoyo de EFICINE, deberá cumplir lo indicado en el punto 2.16 de las ROIGE. 

Los SUJETOS DE APOYO o sus partes relacionadas que gocen de cualquier apoyo otorgado por CONACULTA, ECHASA y Fondos Públicos Federales, que se encuentren en incumplimiento de alguna disposición contractual o legal, podrán solicitar apoyo del FIDECINE pero sólo podrán recibir fondos una vez subsanado dicho incumplimiento.

11.  Plan de distribución  y comercialización:
Describir cómo plantea exhibir la película terminada, en qué formatos y qué espacios, a partir de ello proyectar los posibles escenarios de recuperación financiera. 
12. Declaración de partes: 
El productor deberá especificar si en su proyecto intervienen familiares consanguíneos y/o políticos, y/o compañías afiliadas involucradas en el proyecto, indicando las áreas dónde participen. (Formato 7).

13. Carta de Declaratoria:
Declaratoria del artículo 10 de la Ley Federal de Cinematografía y 11 de su Reglamento, así como el punto 2.12, inciso a), subinciso 2, de las ROIGE. (Formato 6). 
Para proyectos en proceso
A efecto de considerar proyectos en proceso suspendidos por cualquier razón, los productores deberán presentar, en adición a lo anterior, lo siguiente:

1.
Motivos por lo que se suspendió el proyecto.

2.
Grado de avance y materiales filmados disponibles.

3.
Entrega de los requisitos señalados en el 2.12 de las ROIGE.
REQUISITOS LEGALES:
1.- Documentos que acreditan la titularidad de la obra.

a) Copia del Certificado de Indautor de la obra.

b) En caso de adaptación, contrato o carta de cesión de derechos del autor de la obra original, en favor del guionista

c) En caso de adaptación, contrato o carta de cesión de derechos del autor de la obra original, en favor del guionista. 

2.- Manifestación bajo protesta de decir verdad de NO haber recibido fondos del FOPROCINE para la     producción de la obra. (Formato 1).
3.- Manifestación bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de las leyes laborales vigentes.  (Formato 2).

4.- Estados Financieros por lo menos de un año anterior a la fecha de solicitud, en su caso.

5.- Manifestación para no presentar estados financieros. (Formato 3).

6.- Manifestación de cumplimiento de obligaciones CONACULTA, ECHASA, EFICINE y Fondos Públicos. (Formato 4).

7.- Carta de ratificación de aportación al proyecto. (Formato 5).

8.- Manifestación del artículo 10 de la Ley Federal de Cinematografía. (Formato 6).

Sugerencias para la presentación de proyectos al Fondo de Inversión y Estímulos al Cine- FIDECINE

Introducción 
Con el propósito de que su proyecto sea analizado, se sugiere observar lo siguiente:
· Utilizar carpetas de aros para la presentación de proyectos y el guión presentarlo engargolado por separado (no se aceptarán guiones sin cubierta, engrapados, con broche BACO o clip, ni en fólder).

· Utilizar cd´s de cualquier marca que sean compatibles con Windows y Macintosh, de preferencia revisar funcionamiento en ambas plataformas antes de entregarlos al Fideicomiso.  

· Se recomienda no utilizar micas o protectores para las hojas porque esto no permite hacer anotaciones en el papel.

· Incluir índice en las carpetas de presentación de proyectos y utilizar separadores, para cada requisito.

· Revisar que de Hoja de Registro se imprima el código FIDECINE ubicado al pie derecho de la hoja en cada una de las siete hojas.

· Traer un tanto adicional de la Hoja de Registro a la incluida en las 3 carpetas fiscas y las 7 digitales para acuse de recibo. 

· Este Fideicomiso no celebra contratos con Asociaciones Civiles o Sociedades Civiles, por lo que se recomienda que las compañías productoras que presenten proyectos estén constituidas como S.A. de C.V., S. de R.L. de C.V. o como Cooperativa.

· Identificar con marcador fluorescente al representante legal o apoderado de la empresa en el acta constitutiva.

· Presentar las copias las copias de las carpetas de forma legible y clara.

· Rubros como publicidad y promoción no pueden ser incluidos en el presupuesto de la película. En los casos de comisiones correspondientes al estímulo fiscal deberán de estar reflejados como gestoría o asesoría financiera.

· Las cartas deberán de venir firmadas por el representante legal y en hoja membretada de la empresa con dirección y teléfono.

· En los casos en donde se contemplan anticipos de distribución o mínimos garantizados como parte del financiamiento del proyecto, deberá reflejarse el porcentaje que corresponde a cada coproductor. Y que al sumarse con el apoyo solicitado no exceda el 49% del FIDECINE de acuerdo a las ROIGE. 

· La documentación que se presente en idioma distinto al español deberá acompañarse con su traducción correspondiente. 

Se les informa a los interesados, que la Invitación para los apoyos del FIDECINE estará abierta a partir del 3 de Noviembre de 2011. 
Con el fin de identificar los documentos electrónicos incluidos en el CD, deberán organizarse en carpetas, además de contar con: numeración consecutiva siguiendo el orden de la hoja de registro, nombre del proyecto (primeras letras del título) y nombre del documento. Por ejemplo: Carpeta “RESUMEN EJECUTIVO” y dentro de ella  a_LA_ZONA_CVPRODUCTOR.pdf
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